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1-INTRODUCCIÓN. Este estudio diagnóstico se desarrolló en los cuatro 

municipios limítrofes de Elías Piña (Comendador, Hondo Valle, Bánica y Pedro 

Santana) entre los meses de septiembre a noviembre del año 2007. Fue dirigido 

por Haroldo Dilla y contó con la participación de un equipo compuesto por Ruth 

E. Roa Lagares, Benigno Núñez Faña, y con el auxilio en los trabajos de campo 

de Claribel Deóleo y de Sehilin R. Moquete. 

Sus objetivos fueron analizar la relación fiscal de los ayuntamientos 

estudiados con la actividad mercantil fronteriza, y proponer acciones que 

permitan la optimización de la recaudación y del gasto consiguiente en función 

de desarrollo local y del fortalecimiento de los gobiernos municipales. 

Para alcanzar estos objetivos aplicamos varios instrumentos de 

recolección de información: 

1. Censos y conteos de vendedores en las ferias urbanas, así como 
camiones con mercancías, considerados como potenciales 
tributarios y de almacenes de productos importados o para ser 
exportados.  Fueron realizados un censo y al menos dos conteos 
comprobatorios en las ferias de Comendador, Bánica y Hondo 
Valle. También se realizaron observaciones y conteos en los 
puntos comerciales de Los Cacaos, Cañada Miguel y el Carrizal. 

2. Entrevistas a informantes claves actores de los mercados, tales 
como vendedores, compradores, miembros de asociaciones y 
funcionarios. En total fueron entrevistadas 67 personas.  

3. Búsqueda de información documental en oficinas públicas ligadas 
al tema como son la Dirección General de Aduanas, el CEI y la 
Contraloría.  

 

La pertinencia de este estudio radica en la paradójica situación que se 

produce en una provincia, cuya importancia comercial aumenta al mismo tiempo 

que se hace relativamente más pobre. Y, por supuesto, donde es previsible que 

un rol más destacado de los gobiernos municipales como actores fiscales pueda 

ayudar a cerrar esta brecha paradójica. 

1.1-ALGUNAS IDEAS SOBRE LA CUESTION FISCAL MUNICIPAL. En 

este punto conviene una breve digresión necesaria para dejar esclarecidos 

algunos supuestos técnicos que animan este estudio: al menos en tres sentidos: 

las responsabilidades públicas en el orden fiscal, los principios que deben 
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animar un sistema fiscal, y finalmente, los tipos de impuestos o tasas que son 

reconocidos como derechos municipales.  

Los tributos que se cobran por los ayuntamientos en la actividad 

comercial pueden constituir tasas o impuestos.  

 En el primer caso se trataría de tributos cobrados en retribución de 
un servicio determinado, y que por tanto obliga al perceptor a 
brindar ese servicio. Es una prestación voluntaria, pero que se 
torna obligatoria cuando la persona u organización consume el 
servicio.  

 En el segundo caso, el impuesto es una obligación tributaria que va 
dirigida a fortalecer la gestión estatal, sin que implique obligación 
específica.   

Por consiguiente, cuando el ayuntamiento cobra un tributo va a asumir 

diferentes grados de responsabilidades y obligaciones respecto a los servicios 

que presta, lo cual es vital para la transparencia que debe caracterizar a un 

sistema tributario. 

Todo sistema tributario debe estar regido por una serie de rasgos, sin los 

cuales se convierte en un factor regresivo y puede producir más daños públicos 

que beneficios: 

1. Debe ser universal, es decir todas las personas u organizaciones 
que participan en un tipo de actividad (no importa ahora si se trata 
de una tasa o de un impuesto) deben pagar. El no-pago debe ser 
excepcional y absolutamente documentado, y de lo contrario debe 
ser castigado. 

2. Debe ser rentable, es decir que la captación sea suficientemente 
mayor que la totalidad de los gastos (visibles e invisibles) en que 
se incurre para garantizarla. 

3. Debe ser sostenible, de manera que no desestimule o elimine a los 
proveedores del tributo.  

4. Debe ser equitativo, de manera que todos los participantes paguen 
en proporciones justas y no existan exoneraciones para algunos y 
sobrecargas para otros.  

5. Debe ser progresivo, de manera que los que más ganan, paguen 
mas proporcionalmente. 

6. Debe ser transparente, controlado, sujeto a fiscalizaciones técnicas 
y sociales. 

7. Debe ser potencialmente contestable mediante un sistema 
expedito de reclamaciones. 
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  Como veremos en el curso de este estudio, los tributos cobrados por los 

ayuntamientos (directa o indirectamente) en relación con la actividad comercial, 

no cumplen estos requisitos. 

Finalmente, según los atributos fiscales municipales reconocidos 

legalmente existen varias figuras que justifican un incremento de las captaciones 

fiscales de los gobiernos locales desde el comercio. Así, el recientemente 

publicado Manual de Clasificadores Presupuestarios para los Ayuntamientos 

(STE/ONAPRES) reconoce impuestos, tasas y arbitrios que dan total cobertura a 

la imposición de impuestos y tasas a la actividad comercial en beneficio de las 

arcas municipales. Entre otras actividades susceptibles de de ser gravadas por 

los ayuntamientos, pudiéramos citar: 

1. Derechos de circulación de vehículos de motor (para transitar por 

las avenidas y calles del municipio (161-006). Puede afectar a las 

actividades de transporte de mercancías y personas en relación 

con el comercio, sobre cuando se trata de actores locales.  

2. Rodaje y transporte de materiales varios, incluyendo materiales de 

construcción (162-007). Puede afectar a los camiones de distintos 

tamaños que entran a los municipios para comerciar y no son 

locales. 

3. Mercados móviles de expendios de alimentos y otros servicios 

(162-011). Puede afectar a los establecimientos pequeños de 

ventas de comida y refrescos durante los días de mercados. 

4. Derechos de organización de sindicatos de choferes para operar 

en jurisdicciones municipales (162-013). Esto afectaría a los 

sindicatos y gremios relacionados con el comercio y que implican 

la adquisición de un derecho corporativo sobre la actividad.  

5. Ventas de productos de consumo masivo en supermercados 

propiedad del ayuntamiento (513-005). Se refiere al uso de los 

establecimientos del mercado. 
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6. Usufructo de vía pública para carga y descarga de materiales (524-

002). Afectaría a los camiones y almacenes que descargan 

mercancías para el comercio. 

7. Ocupación de vías públicas para el comercio informal (524-002). 

Se refiere propiamente a los vendedores ubicados en las ferias. 

 

Como puede observarse se trata de un abanico muy amplio de figuras 

gravables, además del derecho de fijar arbitrios dentro del marco de la ley y por 

prestaciones de servicios. Pero como veremos, una parte significativa de estas 

figuras no han sido objeto de un diseño fiscal, por lo que las captaciones fiscales 

provenientes del comercio transfronterizo están a un nivel sustancialmente 

inferior que el potencia autorizado.   

Esto último es un problema que debe ser solucionado por sus 

implicaciones morales y sociales. No es aceptable que en municipios tan pobres 

la captación fiscal de los ayuntamientos esté por debajo de lo posible, no importa 

las razones prácticas que puedan argumentarse, sobre todo cuando analizamos 

que esta limitación redunda en la incapacidad de los ayuntamientos para realizar 

obras en beneficio de estas poblaciones empobrecidas. 

Los ayuntamientos de Elías Piña deben asumir este asunto con absoluta 

responsabilidad y convertirse en partes de la lucha contra la pobreza en una 

provincia que muestra el contraste de ser lugar de paso de voluminosas riquezas 

y sobrevivir en medio de la mayor pobreza.  

1.2-COMERCIO, POBREZA Y DESPOBLAMIENTO EN LA PROVINCIA 

DE ELÍAS PIÑA: LA NECESIDAD DE UN REDISEÑO FISCAL. La provincia de 

Elías Piña ha incrementado sustancialmente su participación en el ascendente 

comercio binacional. Si atendemos solamente a los datos de las exportaciones 

dominicanas formalmente registradas, tendríamos que en el 2004 por el puerto 

de El Carrizal se exportaron 6 millones de dólares, lo que ascendió a 14 millones 

en el 2005 y a 23 millones en el 2006. En este último año Elías Piña reportó el 

16% de las exportaciones formales a Haití, para convertirse en el puerto número 

11 del país (incluyendo puertos costeros, fronterizos y aeropuertos).  
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Hasta agosto del 2007 este puerto había movilizado 8 millones de dólares 

de mercancías, cerca de un 10% del total exportado a Haití hasta esa fecha. Lo 

que la mantenía en tercer lugar como puerto fronterizo formal.  

Debe anotarse que en este último año las exportaciones dominicanas 

registradas a Haití se habían reducido ligeramente respecto al mismo período 

del 2006. Aunque ello estaba influido por algunos problemas legales en el puerto 

Ouanaminthe/Dajabón, el factor determinante de este comportamiento es sin 

lugar a dudas el sub-registro que ha estado teniendo lugar desde que el CEI 

dejó sus funciones fronterizas en manos de aduanas. Por consiguiente es 

posible afirmar que el valor absoluto exportado a Haití ha continuado creciendo, 

solo que a expensas de un incremento de la informalidad. 

Los productos registrados usualmente exportados por esta provincia son 

en su inmensa mayoría producidos en otras provincias, como son los casos del 

arroz partido (1,5 millones de dólares en la primera mitad del 2007), Varillas 

(1,2), harina (0,6), Jabones (0,3), detergentes (0,3) y salchichones (0,2). De 

manera que la viabilidad del puerto de Elías Piña sirve de apoyo económico a 

otras provincias y regiones del país, lo que, como veremos, tiene fuertes 

implicaciones morales para un diseño fiscal con participación municipal. 

  El comercio formal antes explicado es sólo una parte menor del total del 

intercambio y del tránsito de mercancías. Existen al menos otras cuatro 

modalidades, excluyendo el comercio de contrabando y/o criminal, que sale de 

nuestro campo de análisis. En síntesis estas otras modalidades serían: 

 El comercio de las ferias urbanas (o “mercados”) donde una parte 
considerable de las mercancías que se venden y compran no son 
registradas. En todos los casos estas ferias cantidades de 
comerciantes haitianos, por lo que en ese sentido tienen un 
carácter binacional. No hay un cálculo del monto económico 
movilizado en estas ferias.  

 La importación de productos agrícolas haitianos, que ocurre en 
varios puntos y en la mayor parte de los casos sin controles 
fiscales, de registros y fitosanitarios. Según una institución haitiana 
(RESAL) estas importaciones de productos agrícolas haitianos 
pudieran ascender a unos 40 millones de dólares en el año, y una 
parte significativa de ellas tiene lugar en el borde fronterizo de 
Elías Piña, en contacto con la productiva zona del Artibonito.  
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 El tránsito de mercancías hacia territorio haitiano, y que usan los 
puertos y los viales dominicanos. Estos no son propiamente 
exportaciones dominicanas. No hay datos sobre los valores 
transitados, pero algunas personas calculan que solo en el 2006 se 
produjeron más de 400 movimientos de esta naturaleza, la mayor 
parte por Jimaní y Dajabón.  

 

Debido a que Elías Piña tiene un borde limítrofe muy extenso (un tercio 

del largo total de la línea) a la forma espacial de la provincia y al hecho de estar 

en contacto con la zona del Artibonito, vamos a encontrar aquí la mayor 

diversidad de formas de intercambio comercial binacional, así como el mayor 

número de lugares (puertos, puntos de cruce, ferias, etc.) donde se hacen las 

transacciones. En total encontramos en sus cuatro municipios limítrofes tres 

ferias urbanas (Comendador, Hondo Valle y Bánica), un peculiar mercado rural 

limítrofe (Los Cacaos/Pedro Santana); un puerto formal (Comendador), cuatro 

puntos de cruce de productos agrícolas haitianos (Comendador, Cañada Miguel, 

Los Cacaos y Bánica) una infinidad de pequeños mercados limítrofes 

esporádicos. Ciertamente se trata de una alta densidad de lugares de 

intercambios comerciales que puede constituir una oportunidad para el 

desarrollo local y para la captación fiscal municipal, lo cual puede ser observado 

en el mapa. 
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A pesar de este intenso tráfico comercial, Elías Piña (EP) sigue siendo la 

provincia más pobre del país. En 1993 tenía un 92% de hogares pobres, y en el 

2002 un 82%. Aunque esto supone una reducción absoluta de la pobreza, en el 

mismo período la pobreza se redujo un 15% a nivel nacional, por lo que EP era 

relativamente más pobre en el 2002 que en 1993. En el 2002 EP solo tenía el 

0.6% de los hogares nacionales, pero el 1,2% de los pobres y el 4% de los 

hogares en indigencia.  

Esta situación se refleja en la siguiente tabla: 

Hogares pobres e indigentes por Municipios, 2002 

Localidad 
Pobreza en general Extrema pobreza 

Total Urbana Rural Total Urbana Rural 

Elías Piña 82.4 64.3 92.8 47.6 27.5 59.2 

Comendador 74.8 58.6 87.9 36.8 22.1 48.9 

Bánica 83.7 57.6 90.7 45.2 14.7 53.4 

El Llano 85.5 65.4 95.1 48.4 28.1 58.2 

Hondo Valle 89.5 78.9 95.1 50.5 39.0 56.5 

Pedro Santana 81.5 43.8 99.7 65.3 16.9 88.6 
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 Al mismo tiempo EP era la provincia más desigual del país, con un 

coeficiente de Gini trece puntos superior al nacional, 83% y 70% 

respectivamente.   

 

El resultado de esto ha sido el despoblamiento de la provincia, como 

puede observarse en la tabla siguiente: 

Datos Demográficos Elías Piña (ONE, 2004) 

Localidad 

Censo 1993 Censo 2002 2002/1993 

Población 

Total 

Densidad 

Hab-Km2 

Población 

total 

Densidad 

Hab-Km2 

Crecimiento 

medio anual  
Elías Piña 64641 46 63879 45 -0.1 

Comendador 22210 90 25475 103 1.4 

Bánica 8119 31 7272 27 -1.1 

El Llano 8441 83 8151 80 -0.3 

Hondo Valle 11529 91 10647 119 2.8 

Pedro Santana 8276 39 7843 37 -0.5 
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Es decir, la provincia perdió población en términos absolutos entre 1993 y 

2002, y en particular tres de sus municipios: Bánica, Pedro Santana y en menor 

proporción El Llano. Hacia el 2002 más de la mitad de la población nacida en EP 

no vivía en su provincia, sino en la capital y San Juan principalmente. Pero sobre 

todo emigraba la población técnicamente más calificada. En consecuencia, 

impulsar el desarrollo local desde la gestión municipal es una cuestión de vida o 

muerte para las comunidades humanas de EP.  

Los siguientes acápites van dirigidos a analizar un perfil específico de 

esta cuestión, referido a los atributos fiscales municipales en relación con el 

comercio y sus posibles impactos. Atendiendo siempre a la idea de que no se 

trata simplemente de aumentar los ingresos fiscales de los ayuntamientos, sino 



 12 

de hacerlo con vista a potenciar el gasto social, en función del desarrollo local  

de manera transparente y participativa. Lo que a su vez implicará la superación 

de los estilos paternalistas y clientelistas que han caracterizado la gestión 

municipal en República Dominicana (RD). 

1.3-LA SITUACIÓN DE LA CAPTACIÓN FISCAL MUNICIPAL. Uno de 

los principales problemas que confronta la gestión fiscal municipal en RD es que 

los presupuestos locales dependen abrumadoramente de las subvenciones 

centrales. Desde 1997 esta subvención ha ido creciendo –con altibajos y 

dificultades- hasta acercarse al 10% del presupuesto nacional. Por consiguiente 

la situación presupuestaria municipal se ha hecho más holgada, lo cual es 

positivo, pero esto ha tenido varias repercusiones negativas: 

 Se mantiene la dependencia municipal de las transferencias centrales, 
y en la propia gestión de los ayuntamientos y de las asociaciones 
municipales predomina como demanda principal el aumento de estas 
subvenciones.  

 Los ayuntamientos han prestado una atención menor al aumento de 
los ingresos propios. Aunque en muchos casos la posibilidad real de 
recaudación es muy limitada, por lo general la captación fiscal local ha 
estado por debajo del potencial existente, sea por razones políticas o 
técnicas. Ello ha impedido el desarrollo de una cultura fiscal en los 
ayuntamientos. 

 

Desafortunadamente no pudo obtenerse una información fidedigna sobre 

los presupuestos municipales. Los ayuntamientos nunca la entregaron y la 

Contraloría posee evidentemente una información limitada, sólo válida hasta el 

año 2005. Al margen de estas dificultades, la información de la contraloría es útil 

para evaluar la relación entre subvenciones e ingresos propios. 

 Así, los municipios limítrofes de la provincia (Pedro Santana, Bánica, 

Comendador y Hondo Valle) no son una excepción al juicio emitido 

anteriormente y dependen en más de un 90% de los subsidios centrales. Con la 

excepción de Comendador, los ingresos propios están muy poco relacionados 

con los mercados (por lo regular menos del 1%). En la capital provincial el 

porcentaje se elevaba discretamente a un 3%. 
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 En las páginas siguientes analizaremos lo que hemos detectado como 

potencial fiscal en la provincia y en particular cada uno de los cuatro municipios 

limítrofes con referencias al comercio binacional. 

2-SITUACIÓN Y PERSPECTIVAS DE LA CAPTACIÓN FISCAL SOBRE 

EL COMERCIO TRANSFRONTERIZO POR MUNICIPIO.  

2.1-COMENDADOR. Comendador es sin lugar a dudas el municipio de la 

provincia que tiene mayores perspectivas de mejoramiento fiscal. Este municipio 

alberga la segunda feria transfronteriza urbana más grande del país y el tercer 

puerto comercial –El Carrizal- donde coexisten modalidades de exportación 

formal con importaciones diversas de productos haitianos y en especial de 

productos agrícolas. 

La captación fiscal municipal sin embargo, ha sido muy discreta. Así, los 

ingresos provenientes del mercado fueron de 1,1 millón en el 2005. Aún 

suponiendo que una parte de los impuestos y de otros ingresos estén 

relacionados con la actividad mercantil. El ingreso proveniente de esta actividad 

no rebasaría el 5% del total. 

2.1.1-La feria urbana.  La feria o mercado urbano funciona dos veces a 

la semana formalmente. No obstante, existen vendedores en las calles casi toda 

la semana. 

Atenidos exclusivamente a los días de feria, realizamos un censo y dos 

conteos. Las cantidades de vendedores en puestos fijos registrados fueron 1 

137 el primer día, 1071 el segundo y 1282 el tercero. En el primer día también 

fueron contados los vendedores ambulantes (426, casi todos haitianos) y 133 

personas (casi todas dominicanas) dedicadas a vender servicios de comida y 

bebidas diversas, lo que implicaría un total de 1 696 vendedores concurrentes al 

mercado. 

Estas dos últimas categorías no fueron incluidas en el censo. No obstante 

algunas personas fueron entrevistadas y en ningún caso reportaron pagar 

impuestos. Ello pudiera estar dado por la exigüidad de los negocios o por la 

movilidad de la mayoría de ellos, pero no parece conveniente, salvo 

excepciones, que esta situación continúe. Es imprescindible que toda persona 
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física o jurídica que participe en la feria pague por el uso que hacen del espacio 

público. 

De las 1 137 personas radicadas en puestos fijos, el 74% eran haitianos y 

el 83% eran mujeres. Aunque los dominicanos eran minoría, poseían los 

negocios más grandes. El 86% de estas personas tienen más de 3 años 

concurriendo a este mercado, y lo hacen siempre o casi siempre. El 96% era 

propietario de sus mercancías. Una de las preguntas realizadas fue sobre los 

montos de los pagos que realizan por vender en la feria. Al responder declaran 

las siguientes cantidades: el 4% paga hasta 10 pesos, el 12% entre 10 y 20; el 

20% entre 21 y 50; el 20% entre 51 y 100 pesos; y el 42% más de cien pesos.  

Respecto a los montos que venden (sólo respondieron 1112), el 1% dijo 

que vendía menos de 100 pesos diarios, el 35% entre 101 y 500, el 45% entre 

501 y 1500, el 11% entre 1501 y 3000 y el 6% más de 3000 pesos. Es decir que 

dos tercios declaraba ventas de más de 500 pesos diarios, y un 17% se ponía 

por encima de los 1500 pesos. 

Este dato es vital para calcular el potencial de cobro. Aún asumiendo que 

las personas declaran regularmente menos de lo que realmente reciben, sus 

declaraciones son el único dato disponible que nos acercan a sus ingresos 

brutos cada día de feria. Para acercarnos al ingreso neto (propiamente 

ganancias) calculamos un 30% de utilidades (dato este último usualmente 

referido por los vendedores). Y fijamos un impuesto ascendente al 10% de las 

ganancias, o sea al 3% de las ventas. Ello daría el siguiente resultado: 

Grupos 

(Pesos) 

Cantidad de 

personas 

Pago 

individual 

Total pago 

1-500  404 10 4040 

501-1500 505 35 17 675 

1501-3000 129 75 9 675 

3001-5000 15 135 2 025 

Más de 5 000 59 350 20 650 

Total 1112  54 065 
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Si multiplicamos la suma final por las 104 veces que el mercado tiene 

lugar, obtendríamos 5,6 millones de pesos de ingreso fiscal bruto. 

En otras palabras, si el ayuntamiento tomara directamente en sus manos 

esta feria, pudiera cobrar menos a los concurrentes, humanizar el trabajo, 

fortalecer las capacidades municipales, y al mismo tiempo (como mínimo) 

quintuplicar el ingreso que hoy recibe. Ello le proveería de dinero suficiente para 

mejorar las condiciones físicas de la feria, la limpieza, el empleo municipal y al 

mismo tiempo le dejaría un excedente sustancial de varios millones de pesos. 

2.1.2-Otros servicios relacionados con el comercio. Por su magnitud 

la feria de Comendador involucra muchas actividades y servicios, muchos de 

ellos sujetos a ser gravados, y que no lo son en la actualidad. De ellos los más 

importantes serían: 

 Vendedores de comida y refrescos en puestos fijos o móviles, los 

que según el conteo realizado eran más de 130 personas en 

cualquiera de los días contabilizados. Aquí la imposición no tiene, 

sin embargo, gran importancia económica pues son generalmente 

negocios de pequeñas dimensiones.   

 Existen numerosos almacenes. Una parte considerable de ellos 

son anexos en establecimientos comerciales ya existentes o en 

viviendas. Pero hay unos 10 almacenes de mayor tamaño, 

principalmente ubicados en las calles Duarte, Luz Celeste Lara y 

Santo Domingo. Algunos de ellos son partes de viviendas o de 

otros negocios, y otros negocios singulares. Al margen de estas 

diferencias, todos ellos ocupan partes de la vía pública durante 

varias horas al día y casi todos los días, cargando y descargando 

mercancías (pepés, greña, artículos varios), lo cual es una 

actividad sujeta a imposición. Una observación efectuada un 

jueves entre las 10.00 am y las 12.00 m en la calle Duarte 

registraba el estacionamiento para carga y descarga de 9 

camiones grandes y medianos, los que permanecieron en esos 

menesteres una hora y media aproximadamente.  
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 Existen varias asociaciones que mantienen derechos corporativos 

sobre aspectos del comercio y que no pagan por ello: 

o Asociación de Cocoteros. Tienen el monopolio del comercio 

del coco, con cerca de 30 miembros de los que solo unos 

diez son activos.  

o Asociación de Chiriperos. Detentan el derecho a 

“intermediar” entre los haitianos y aduanas. Mientras no 

puedan ser eliminados, deben pagar impuestos. 

o Asociación de Vendedores de Puntilla. Detentan el derecho 

a transportar la puntilla hacia Elías Piña. No pagan ninguna 

contribución. 

o Sindicato de Choferes, que tienen el control del tráfico de 

mercancías y personas entre la ciudad y Carrizal. No pagan 

impuestos, aun cuando ellos mismos reconocen que deben 

pagarlos. 

o Asociaciones de motoconchistas, agrupados en tres puntos 

en la ciudad y que tampoco pagan nada. De igual manera 

asumen como razonable pagar impuestos al ayuntamiento. 

Debe quedar claro que aquí hablamos de impuestos por el uso de sus 

derechos corporativos, lo que no omite que alguna actividad pueda ser gravada 

por otro motivo. De esta manera el gravamen consagra la idea de que se trata 

de un derecho que el municipio concede y puede eventualmente revocar. La 

cuantía de los impuestos deben ser calculados según los volúmenes de las 

ganancias de la totalidad de la asociación, pero no es difícil calcular ingresos 

anuales cercanos al medio millón de pesos. 

Debe quedar claro que la presencia en Comendador de estos gremios 

que controlan segmentos de la actividad comercial es un dato negativo, que 

coarta la libertad de opciones en el mercado y aumenta las ganancias de 

determinados grupos a expensas de la restricción de oportunidades. Es probable 

que su eliminación tendría un costo político alto, pero se debe seguir una 
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estrategia de irles restando espacio, y por el momento que paguen impuestos 

como una manera de resarcir al público por los poderes que ejercen. 

2.1.3-El transporte. Como parte de la actividad comercial, Comendador 

es cruzada por diversos flujos de camiones de carga: 

1. Camiones haitianos en dirección a RD o de regreso. 

2. Camiones haitianos que cargan en El Carrizal. 

3. Camiones dominicanos que transportan mercancías hacia Haití. 

4. Camiones dominicanos que descargan o cargan sus mercancías 

en Carrizal. 

5. Camiones dominicanos que descargan mercancías en 

Comendador. 

En un día de feria estos vehículos pueden sumar varias decenas. Según 

nuestra primera observación un viernes, en el Carrizal, entre las 9.00 am y las 

10.30 am entraron 12 camiones (medianos y grandes) provenientes de Haití 

(principalmente cargados de aguacate), 3 de los cuales siguieron viaje al interior 

de dominicana; y 15 camiones dominicanos, 13 de los cuales cargaban o 

descargaban en Carrizal y el resto seguía camino hacia Haití. El lunes siguiente 

la cantidad era de 11 y 17 respectivamente. Es decir, que sólo en una hora y 

media se estacionaban en ese lugar cerca de 30 camiones medianos y grandes, 

16 de los cuales atravesaban el espacio urbano. Más de la mitad de los 

camiones reportaban ventas superiores a los 50 mil pesos y ganancias mayores 

de diez mil.  

En la actualidad el ayuntamiento solo cobra derechos a los camiones 

haitianos que entran al municipio (50 pesos por cada camión, para unos 10 

camiones diarios) y 100 pesos por patana (camiones mayores) que pudieran ser 

unos 3 diarios. Es un cobro muy pequeño teniendo en cuenta las ganancias de 

estos camiones en contraposición a los perjuicios ambientales y viales que 

implicas sus pasos por el municipio.  

En conclusión, Comendador tiene la oportunidad de incrementar sus 

ingresos propios provenientes del comercio hasta ubicarlos en el rango de los 

diez millones de pesos. Seis millones provendrían de la feria, y el resto de lo que 
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se percibiría de las asociaciones, del uso del espacio público para carga y 

descarga y del rodaje. Ello le permitiría contar con un presupuesto algo más de 

un 20% mayor que lo que hoy tiene, y que sería en un 30% de ingresos propios.  

Esto no solamente incrementaría el ingreso destinado a gastos sociales e 

inversión, sino que también le permitiría incrementar el empleo municipal sobre 

bases realmente eficientes. Y al mismo tiempo, producirían efecto de 

adecentamiento de la actividad comercial y la eliminación de muchos de los 

aspectos negativos que hoy presenta.  

2.2-HONDO VALLE. Este municipio solo cubre con ingresos propios 

alrededor de un 5% de su presupuesto. La actividad comercial de Hondo Valle 

es muy discreta en comparación con Comendador. Posee una feria urbana 

pequeña y un lugar de cruce de productos agrícolas que pudiera ser mucho más 

importante para los fines que aquí discutimos.  

No obstante, en ambos casos hay un notable desaprovechamiento fiscal. 

2.2.1-La feria urbana. Esta feria funciona los domingos en el centro del 

pueblo, y actúa más bien como un lugar de aprovisionamiento de mercancías 

para el propio pueblo y para los haitianos de los alrededores.  

El día en que se realizó el censo había 125 vendedores, un 82% de los 

cuales eran dominicanos y un 62% hombres. Eran concurrentes fijos que 

llevaban más de tres años visitando el lugar. En cambio muchos compradores 

eran haitianos que adquirían principalmente productos industriales. 

Según declararon, el 9% (14) pagaban 10 pesos diarios por trabajar en la 

feria, el 81% (123) 20 pesos y el resto entre 21 y 100 pesos. Esto implicaba una 

colecta total cercana a 180 000 pesos anuales. En la actualidad la feria es 

adjudicada a un privado que paga al ayuntamiento 20 mil pesos anuales. 

Aunque no hablamos aquí de grandes sumas, en términos proporcionales el 

ayuntamiento solo recibe el 11% de lo colectado por el uso de un servicio 

público. 

Si nos atenemos a lo que declararon como ingresos por ventas, y 

seguimos la misma metodología de cálculo que en Comendador (impuestos 
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como un 3% de los ingresos brutos declarados) habría que reconocer que lo 

colectado es muy inferior al potencial fiscal de esta pequeña feria:  

Grupos 

(Pesos) 

Cantidad de 

personas 

Pago 

individual 

Total pago 

1-500  45 10 450 

501-1500 33 35 1155 

1501-3000 43 75 3225 

3001-5000 2 135 270 

Más de 5 000 2 350 700 

Total 125  5800 

Multiplicado por las 52 ferias que deben ocurrir en un año, esto implicaría 

un cobro potencial de 301600 pesos, es decir dos veces lo que hoy pudiera 

cobrarse y casi 16 veces lo que percibe el ayuntamiento. Si el ayuntamiento 

asumiera directamente la administración del mercado pudiera costear servicios 

mejorados de limpieza y habilitación de la feria y tendría un excedente 

considerable para las magras finanzas locales.  

2.2.2-El paso de Cañada Miguel. Cañada Miguel es el paso comercial 

más importante que hay en el municipio, y actúa en dos sentidos: en primer 

lugar como lugar de aprovisionamiento de productos alimenticios e industriales 

para los haitianos, y luego como un paso de mercancías agrícolas haitianas 

(aguacate, maíz, guandul y café) hacia República Dominicana. Esta última 

función es la más importante en cuanto a montos de valores. 

 Para atender ambas funciones existen unos 13 almacenes en Cañada 

Miguel, tres de ellos de tamaño considerables y el resto pequeños depósitos de 

mercancías.  

Respecto al número de camiones que visitan el lugar, todos camiones 

medianos de seis ruedas, el dato es muy impreciso debido a que la concurrencia 

en este punto es muy fluctuante, sea por la estacionalidad del comercio o por la 

vulnerabilidad de las vías de comunicación. No obstante, según las 

observaciones y entrevistas efectuadas, esta cantidad puede oscilar entre 3 y 

10, según el día de la semana (los días más activos son martes, miércoles y 
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sábados) y la época de cosecha. En una semana pueden cargar y descargar 

mercancías en el lugar unos 40 camiones. Estos camiones declaran ventas 

entre 12 y 40 mil pesos, con ganancias oscilantes entre 2 mil y 15 mil pesos. 

Estos camiones transitan por el municipio de Hondo Valle y por su casco 

urbano, lo que supone costos ambientales y viales para el municipio que no son 

correspondidos pues no hay ningún tipo de imposición fiscal. 

Si se estableciera un impuesto municipal por rodaje (entre 50 y 200 

pesos) y otro al funcionamiento de los almacenes (mil pesos anuales como 

promedio), es predecible que este enclave comercial pueda aportar una cantidad 

de dinero similar a la feria urbana. 

La recepción de una suma cercana a los 600 mil pesos anuales 

significaría para Hondo Valle un incremento de un 5% en su presupuesto total y 

de un 50% en sus ingresos propios. En un lugar donde el 90% de la población 

vive en la pobreza esto significaría la posibilidad para el ayuntamiento de 

incrementar sus inversiones y de mejorar su posición ante la sociedad local. 

2.3-BANICA. Este municipio es también altamente dependiente de las 

asignaciones centrales, que en el 2006 ocuparon el 96% del total 

presupuestado.  

A diferencia de los municipios anteriores, para Bánica la feria parece ser 

la principal opción fiscal relacionada con el comercio. Es una feria pequeña, 

mayor que la de Hondo Valle (en cantidad de vendedores y en días de 

funcionamiento), pero más pobre. Pero tiene la ventaja sobre la anterior que 

funciona dos veces por semana. 

Fueron contabilizados 152 concurrentes, el 79% mujeres y el 70% 

personas de Haití. Como en las situaciones anteriores, la mayoría asiste siempre 

y desde hace más de tres años.  

El mercado estaba concedido a un particular que pagaba 75 mil pesos 

anuales al ayuntamiento. Según lo declarado por el administrador, todas las 

personas pagaban 10 ó 20 pesos. En el censo realizado el 9% dijo pagar hasta 

10, el 81% 20 pesos y el resto más de esa cantidad. Esto permite calcular un 

cobro anual de más de 300 mil pesos.    
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Siguiendo la modalidad de cálculo ya explicada, el potencial de cobro de 

esta feria pudiera ser de la siguiente manera: 

Grupos 

(Pesos) 

Cantidad de 

personas 

Pago 

individual 

Total pago 

1-500  50 10 500 

501-1500 80 35 2800 

1501-3000 10 75 750 

3001-5000 7 135 945 

Más de 5 000 5 350 1750 

Total 152  6745 

 Si multiplicamos esta suma por las 104 ocurrencias de la feria en el año, 

obtendríamos una colecta posible de 701 480 pesos. Si el ayuntamiento 

asumiera directamente la gestión de la feria pudiera ingresar 9 veces lo que hoy 

ingresa, una suma que significaría un aumento del 10% de su presupuesto 

regular.   

2.3.1-Los servicios. La otra opción que pudiera ser gravada es la 

existencia de, como mínimo, 9 almacenes de productos diversos para el 

comercio transfronterizo.  

Bánica tiene la peculiaridad de relacionarse muy fuertemente con una 

zona específica del Artibonito y relativamente aislada, por lo que la ciudad 

funciona como un mercado muy importante para la población haitiana de la 

zona. Y en consecuencia existe un tráfico de mercancías casi diario en ambas 

direcciones, en el que los almacenes tienen un rol clave de intermediación. 

Estos almacenes son en algunos casos de proporciones considerables, 

verdaderas bodegas donde se almacenan productos industriales dominicanos 

(arroz picado, pastas, harina de trigo) pero también productos agrícolas 

haitianos como pulpa de tamarindo, aguacates, mangos, etc. 

Durante las entrevistas efectuadas a cinco de los almacenistas, dos 

afirman que pagan impuestos al ayuntamiento y otros dos que lo hacen a una 

asociación de puntilleros, mientras que el quinto, el almacenista más 

prominente, afirma que no paga ningún tipo de impuesto local. Un dato que sirve 
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para mostrar como los contribuyentes no tienen claro a quien pagan los 

impuestos, y que por consiguiente indicaría poca transparencia en el sistema de 

cobro y manejo de ese dinero. 

Si los almacenes pudieran ser gravados, ello representaría otro ingreso 

adicional al ayuntamiento. Considerando un gravamen discreto de mil pesos 

como promedio anual, ello significaría un ingreso cercano a los 120 mil pesos 

anuales 

2.4- PEDRO SANTANA. Este municipio es uno de los más pobres de la 

provincia y depende en un 92% de las subvenciones centrales. No posee una 

feria urbana propia, sino solamente un mercado eventual al que los haitianos 

concurren esporádicamente. Sin embargo, a unos pocos kilómetros del pueblo 

se encuentra el mercado de los Cacaos, donde confluyen una feria rural haitiana 

(al que pocos dominicanos asisten) y un paso de mercancías industriales 

dominicanas hacia Haití y de productos agrícolas hacia República Dominicana. 

La feria rural funciona lunes y viernes y reúne a algunas decenas de 

vendedores haitianos (principalmente mujeres) y que diferentes conteos 

realizados desde el 2005 indican concurrencias oscilantes, la mayor de 183 

personas y la menor de 58. En el conteo realizado en esta ocasión se detectaron 

60 vendedores, 40 mujeres y 20 hombres, todos haitianos.   

Este es una feria muy pobre y que se ubica totalmente en territorio 

haitiano, por lo que pierde interés para este estudio1. 

En cambio, resulta de particular importancia un segmento específico de 

este mercado constituido por los camiones dominicanos que arriban a este lugar 

a vender o a comprar a la población haitiana. Aunque estos ocupan un área muy 

reducida y son pocos concurrentes en comparación con los haitianos, en 

realidad aquí ocurren las mayores transacciones monetarias y por la misma 

razón es de mayor atracción fiscal. 

Los camiones que venden mercancías dominicanas pueden dedicarse a 

la venta de mercancías diversas (especies de colmados móviles) o específicas 

                                                
1 En el 2005 el autor realizó un estudio de la viabilidad de este mercado desde una perspectiva de gestión 

binacional. Esta perspectiva, sin embargo, no está presente en este análisis ya que aquí se trata 

específicamente de las implicaciones para Pedro Santana.  
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como pueden ser los que venden arroz puntilla o materiales de construcción. 

Estos últimos pueden realizar la venta en territorio dominicano, sobre el mismo 

borde; o entrar a territorio haitiano. 

Según nuestras observaciones el número de camiones que acuden para 

estas transacciones varían entre dos y cuatro cada día de feria, pero también 

pueden acudir otros días de la semana si así se acuerda con los compradores 

haitianos. Proceden de Bánica, Las Matas y en menor medida del propio Pedro 

Santana. En el conteo realizado detectamos cuatro camiones medianos, dos de 

productos diversos y otros dos que vendían cemento y productos de ferretería. 

Esto pudiera indicar la presencia de unos 300 camiones en el año. Estos 

camiones realizan ventas oscilantes entre 10 mil y 30 mil pesos, con ganancias 

declaradas entre 2 mil y 10 mil pesos. 

En épocas de compras de cosechas (principalmente entre octubre y 

mayo), acuden al lugar mayores cantidades de vehículos, provenientes de los 

mismos lugares anteriores y del Cibao cuando la carretera internacional lo 

permite. En el conteo realizado se detectaron seis camiones que cargaban 

productos agrícolas haitianos. Según las entrevistas efectuadas, en un día de 

cosechas pueden concurrir entre 3 y 10 camiones. Asumiendo que esto ocurre 

todos los días laborables durante seis meses, es posible calcular 720 camiones 

al año. No fue posible calcular la magnitud de las compras. 

En la actualidad el municipio de Pedro Santana no percibe ningún ingreso 

por este movimiento. Si pensamos en un impuesto por rodaje de 100 pesos por 

camión como promedio, ello arrojaría un balance de unos 100 mil pesos anuales 

para el municipio. Ello significaría un incremento discreto de un 1% del 

presupuesto y de un 10% en los ingresos propios. 

Si en el futuro se lograra construir una estructura de carga y descarga de 

mercancías que al mismo tiempo proveyera algunos servicios (baños, 

almacenes, establos para animales) esta captación pudiera aumentar. 

3-OTROS ASPECTOS RELEVANTES. 

3.1-LA POSIBILIDAD DE PARTICIPACIÓN EN IMPUESTOS 

ADUANEROS. Según los informes obtenidos de la Dirección General de 
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Aduanas (DGA), el puerto fronterizo de EP ha recaudado cantidades variables 

de impuestos aduaneros, pero siempre por encima de los 10 millones de pesos. 

Así, en el 2003 se captaron 20,9 millones de pesos, 14,8 millones en el 

2004 y una cantidad ligeramente inferior en el 2005, 13,3 millones. En el 2006 la 

cifra se elevó a 30 millones de pesos (un año de alza inusitada debido a la crisis 

en el puerto de Jimaní) y debe colocarse en unos 15-20 millones en el 2007. 

Esto último puede observarse en la siguiente tabla: 

COLECTURÍAS FRONTERIZAS 
VALOR IMP. 
USD. 

VALOR 
RECAUDADO 
$RD 

JIMANI 2,951,062 77,856,404 
ELIAS PIÑAS 1,709,927 30,766,417 
DAJABON 198,661 20,277,284 
PEDERNALES 0 32,943,927 
   
SUB-TOTAL COLECTURIAS 
FRONTERIZAS 4,859,651 161,844,033 

 

Al mismo tiempo Aduanas está a cargo del cobro de las tasas del CEI 

(CEDOPEX) institución esta última que nunca ha reportado la cantidad colectada 

en estos puertos. Pero en conversaciones con funcionarios de la institución 

sugieren que esto debe rondar los 20 millones de pesos, de los que unos 2 a 3 

millones deben pertenecer a este puerto. 

En resumen, que estas dos instituciones centrales relacionadas con el 

comercio estarían percibiendo entre 17 y 23 millones de pesos por el comercio 

que tiene lugar en los puertos fronterizos, principalmente El Carrizal. Si la 

eficiencia y probidad del sistema de cobros aduaneros aumentara, es previsible 

que también aumentaría sustancialmente el monto final recaudado. 

Son perfectamente conocidos los problemas que este comercio acarrea a 

todos los municipios de la provincia en términos de deterioro vial, intensidad del 

tráfico y aglomeración de vehículos y contaminación ambiental. Existen diversas 

experiencias en América Latina en que el régimen aduanero fronterizo incluye 

normas de participación fiscal de los gobiernos locales o con otras instituciones 

sociales. 

Es aconsejable pensar en una forma de captación fiscal municipal 

mediante el establecimiento de un mecanismo de participación de los municipios 
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en los impuestos de aduanas. Si aceptamos un total colectado de 20 millones de 

pesos, y una participación de un 50%, estaríamos captando unos 10 millones de 

pesos en el año, una cifra insignificante en relación con lo que cobra aduanas en 

todo el país pero que podría tener un impacto muy positivo en el desarrollo de la 

provincia.  

3.2-LA EXPOLIACIÓN DE LOS HAITIANOS Y EL PELIGRO DE 

ESTRANGULAMIENTO DEL MERCADO. A excepción de Pedro Santana –

donde el mercado funciona principalmente fuera del territorio dominicano- en 

todos los lugares encontramos fuertes indicios de abusos contra los 

comerciantes y compradores haitianos. De manera sintética estos serían: 

---Los haitianos pagan mayores impuestos que los dominicanos en todo 

tipo de transacciones. En algunos casos como Comendador esta desigualdad 

cobra niveles alarmantes, al punto que los haitianos pueden pagar hasta tres 

veces mas impuestos que los dominicanos por sus puestos en las ferias, lo que 

es denunciado por los mismos vendedores dominicanos como un abuso.  

Respecto a los impuestos y tasas que están fuera del ámbito municipal 

sucede algo similar. En Cañada Miguel los únicos que pagan impuestos de 

aduanas o tasas de exportación son los haitianos. En Carrizal los haitianos 

pagan mayores impuestos que los dominicanos, a lo cual contribuye la 

existencia de mecanismos de expoliación como los chiriperos que actúan como 

intermediarios en la aduana. 

---Los haitianos pagan más que los dominicanos por los mismos servicios. 

Esto es muy evidente en Hondo Valle, donde los motoconchos pueden cobrar 

hasta 50 pesos a un dominicano por un viaje a Cañada Miguel, pero hasta 90 

pesos a un haitiano por el mismo viaje. Esto también sucede, aunque de manera 

menos estridente, en los servicios de transportación entre El Carrizal y la ciudad 

de Comendador. 

---Los haitianos son sometidos a expropiaciones violentas. Es muy usual 

en Comendador que cuando los haitianos se niegan a pagar la cuota de 

impuesto, sea porque ha sido subida de manera arbitraria o por otros motivos, 

les son expropiadas mercancías que nunca les son devueltas o solamente lo son 
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parcialmente. También se denuncian otros actos de violencia contra estas 

personas, tanto en la ciudad como el Carrizal. Esto pudo ser observado en el 

curso de este estudio. 

En Bánica y Hondo Valle no se indica la existencia de hechos similares 

aunque en el primer lugar algunos informantes declaran que los militares se 

apostan vestidos de civil en los pasos de los haitianos cerca de los ríos para 

despojarles de dinero y mercancías. 

Este asunto tiene dos perfiles muy claros: 

 Un perfil moral que habla de abusos contra los haitianos y 

violaciones de sus derechos, sea en el ámbito fiscal, de los precios 

de los servicios o de las integridades físicas. Esto es inaceptable 

para actividades que están bajo jurisdicción municipal o que lindan 

con esta jurisdicción y exige de los ayuntamientos 

posicionamientos drásticos para detener esta situación. 

 El otro perfil es económico. El comercio con los haitianos 

constituye la principal actividad económica que puede producir una 

reanimación económica, social y demográfica de la región. Si 

continúan las expoliaciones y abusos contra los haitianos, estos 

terminarán marchándose o trasladando sus puntos de ventas para 

otros lugares. Es decir, que estaríamos estrangulando la única 

oportunidad de crecimiento económico disponible. 

3.3-NO HAY TRANSPARENCIA EN EL TEMA FISCAL. Uno de los 

mayores problemas encontrados para realizar este estudio es que las personas 

pagan impuestos a lo largo de toda la cadena de intercambios mercantiles y no 

saben a quienes exactamente les están pagando. Esto es más evidente en el 

caso de Comendador dada la mayor complejidad de los intercambios en ese 

lugar. 

Tampoco existe una información clara acerca del uso y formas de 

manipulación de los ingresos percibidos. 

Esto es un problema grave en varios sentidos.  
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 En primer lugar, si hablamos de hacer pagar impuestos a personas 

que no lo pagan, y en algunos casos hacerles pagar más de lo que 

pagan, es vital que las personas identifiquen claramente a quien 

pagan y para que.  

 Es también aconsejable pensar en un destino transparente de los 

fondos que se capten, y que una parte de ellos redunden 

positivamente en las condiciones de trabajo de los comerciantes en 

los mismos mercados.  

Un resultado extremo de esta falta de transparencia pudiera ser la 

corrupción. Aunque no podemos probarlo, si suponemos que los sistemas de 

cobro establecidos esconden diferentes formas de apropiación de dinero, toda 

vez que no se entregan recibos, lo cual es muy marcado en el caso de 

Comendador. 

4-CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES.  

Este estudio muestra como los municipios limítrofes de la provincia 

pudieran incrementar sustancialmente sus ingresos a partir de la gestión directa 

y racional de las actividades comerciales transfronterizas, y en particular de las 

ferias o mercados urbanos. Esto pudiera tener varios efectos positivos: 

 Haría a estos municipios menos dependientes de las asignaciones 
centrales. 

 Les permitiría participar más efectivamente en el desarrollo local 
con gastos mayores en el plano social y en el fomento de la 
economía municipal. 

 Produciría una humanización de las condiciones de trabajo en el 
comercio, y en particular un clima de mayor respeto y cooperación 
con los concurrentes haitianos.  
 

De igual manera el estudio sugiere la participación mancomunada 

de los municipios –y no solo de los limítrofes- en los impuestos 

aduaneros, así como en otras posibles captaciones como pudiera ser, por 

ejemplo, los rodajes. Esto tendría un efecto adicional en el fortalecimiento 

de los proyectos conjuntos municipales. 

Para conseguir estos fines proponemos algunas recomendaciones:  
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 Hacer una petición formal al presidente de la República 
solicitándole una cuota de participación de un 50% en los 
ingresos aduanales de la provincia por un plazo de diez 
años, y que esos fondos serían administrados en provecho 
de los seis municipios de la provincia en alguna acción 
colectiva, como pudiera ser el otorgamiento de becas para 
el instituto tecnológico o para estudios universitarios en 
beneficio de jóvenes de los municipios. 

 Que los ayuntamientos tomen en sus manos la 
administración directa de los mercados urbanos o ferias, así 
como de aquellas acciones que les competen en los puntos 
de comercio de productos agrícolas. 

 Que la administración de los mercados, ferias y otros 
lugares comerciales se ajusten a normas de transparencia, 
en lo particular con referencia al gasto de las captaciones 
fiscales que se produzcan. En este sentido debe quedar 
claro: 

o La parte dedicada a los gastos propios del mercado: 
salarios de empleados, limpieza, etc. 

o La parte dedicada a mejorar los servicios y 
condiciones del mercado. 

o El excedente en función del desarrollo local. 
 La administración de los mercados y la implantación de 

nuevos formatos fiscales deben ser objetos de suficiente 
divulgación y concertación pública, de manera que quede 
claro la relación entre el deber de pagar los impuestos y los 
derechos que se adquieren. 

 Los ayuntamientos deben ejercer sus poderes para eliminar 
toda forma de extorsión y violencia contra los concurrentes 
haitianos, incluyendo aquí los abusos que se cometen por el 
uso de servicios como es el transporte. 

 

A más largo plazo, los ayuntamientos deben trabajar en relación con la 

gestión de estos mercados como vectores del desarrollo local, analizar acciones 

para desarrollarlos y promover una mayor integración de los sectores 

productivos y de servicios locales. Al especto algunas sugerencias iniciales 

pudieran ser:  

 Los ayuntamientos deben promover entre las instituciones 
estatales y la cooperación internacional, la construcción de 
plazas para los mercados que ayuden a humanizar el 
trabajo.  

 De igual manera deben desarrollar la infraestructura 
relacionada con estos mercados, y particularmente los 
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viales (caminos y carreteras) que enlazan a las poblaciones 
de ambos países con los emplazamientos de las 
transacciones. Es predecible que si se produjera una 
mejoría e este sentido, habría un crecimiento caso 
automático de la concurrencia tanto de dominicanos como 
de haitianos.  

 La cooperación internacional debe incluir entre sus 
programas de trabajo con los municipios el fortalecimiento 
de las capacidades de gestión de los mercados. 

 Es conveniente el involucramiento de las autoridades 
locales haitianas en estos procesos de planificación y 
gestión. 

 

Finalmente, para los ayuntamientos de la región es imprescindible, por 

razones éticas y políticas, actuar de manera enérgica para corregir las 

desviaciones observadas, y de esa manera, fortalecer sus posiciones en la lucha 

por el desarrollo local y la erradicación de la pobreza en la provincia y en cada 

uno de sus municipios. 

 

 

 


